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Informe Secretarial. Palmira, 07-mar.-24. Al despacho del señor Juez el presente amparo de pobreza 
ha correspondido por reparto, a efectos de que se conceda para adelantar trámite de apoyo judicial. 
Sírvase proveer. 

 
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
 
Auto Int. Nº:  077    
Proceso: Amparo de Pobreza 
Demandante: Leidy Johana Bocanegra Suarez 
Amparada: Janinson Jasney Bocanegra Suarez 
Radicación: 765203184004-2024-00031-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La señora Leidy Johana Bocanegra Suarez, solicita la concesión de amparo de pobreza con el fin de 

presentar demanda para proceso de Apoyo Judicial de su hermana Janinson Jasney Bocanegra 

Suarez, requiriendo de la designación de abogado de oficio, comoquiera que la acción pretendida así 

lo requiere. 

 

Expuesto como se encuentra por la señora Leidy Johana  la ausencia de recursos económicos 

suficientes para sufragar los honorarios profesionales de un profesional del derecho que la represente 

en el trámite anteriormente aludido, corolario es que se libre oficio a la Defensoría del Pueblo Regional 

Cali, Valle del Cauca, para que proceda a designar un defensor público para los efectos perseguidos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la señora Leidy Johana Bocanegra 

Suarez, que establece el artículo 151 del Código General del Proceso, con los efectos a que alude el 

artículo 154 Ibidem. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo Regional Cali, Valle del Cauca, para que proceda a 

designar un defensor público, adscrito a esa entidad, a efectos de represente a la señora Leidy Johana 

Bocanegra Suarez, dentro de la demanda que adelantará como Apoyo Judicial de su hermana 

Janinson Jasney Bocanegra Suarez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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